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Al Despacho el proceso de la referencia para decidir lo que en Derecho 
corresponda. 
 
En observancia de que en el numeral sexto del acta de la audiencia celebrada el 
día de ayer (12/0/2021) se estableció de manera involuntaria una cuota de alimentos 
en favor del niño Carlos David Hernández Niño, cuando lo correcto, según lo 
pactado por las partes fue una cuota alimentaria en favor de los dos hijos en común 
Mariana y Carlos David Hernández Niño; se procede a enmendar el error cometido, 
estableciéndose lo siguiente: 
 
Los numerales sexto quedará de la siguiente manera: 
 
SEXTO:  ALIMENTOS. Establecer que la señora Lisbeth Niño Rangel aportará 
como cuota de alimentos mensuales en favor de sus hijos Carlos David Hernández 
Niño y Mariana Hernández Niño, la suma correspondiente  a cuatrocientos  mil  
pesos  ($400.000). Dicha cuota debe  ser cancelada dentro de los primeros cinco 
(05) días de cada mes, debiéndolos consignar a través de la cuenta de 
ahorrosNo.60085755-1del banco Occidente en favor del señor Carlos Francisco 
Hernández Romero.  
 
Este auto forma parte integral de la providencia de fecha doce (12) de mayo del año 
2021. 
 

Notificar el presente auto a las partes y sus apoderados a través de los correos 
electrónicos b.v.miguelangel@hotmail.com, lisbetsita1@hotmail.com, 
carloshernandezr@hotmail.com y leonjaimenueve@hotmail.es. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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SOCORRO  JEREZ VARGAS  
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 

En ESTADO No 80 de fecha 14/05/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G. P. 

 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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